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CESION DE PARTICIPACIONES

OTORGADO POR:

CO\-PAÑA PONTECH TN\TSTMENTS LIMITED

PEDRO HUGO KOHN

ruAN DANIEL KOHN

TOMÁS OTTO KOHN

ELAINE PARKER KOHN

A FAVOR DE: '

coWAÑÍA SAKÑAO S' A

CUANTIA: USD 368'00
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de Quito Distrito Metropolit¿no' capital de la

Repúblic¿ del Ecuador' hov dia nueve d€ abril del año dos Inil

tr€ce, ante mí Doctor Sebastián Valdivi€so C;va' Notario

Vigésimo Cuano de este ca¡tón, comParecen pot una Pafe; A)

La compañia POINTECH INVESTMENTS LIMTTED'

debidarnente representada pot el señoi M¿sahiro Tdabe Tanabe'

E3ü

qt¡i

$i
¡¡

NOTARIO



I e¡ Quiio; B) Los rngenieros: pedro Hugo Kort¡r, Juan Daniel
2 Koh¡ y Tomás Otto Kohn, de nacionalidad ecuatorima. de
3 estado civii casados, do¡niciliados los dos primeros en eu;to y eI
4 tercero en los Estados Unidos de Anérica y ocasionalmente en
5 esta ciudad, por sus propios derechos, y, C) lá s€ño¡a Elaine
6 Parker Koh¡, d€ nacionalidad esr¿dounidense e inrelige¡te en el
7 idiom¿ español, cas¿da, doniciliada €n Esbdos Unidos y
8 ocasionalmenre en la ciudad de euito, con l¿ finalidad de

9 aubdzar a su esposo el Ingenie.o Tomás Oto Kohn la cesió¡ de

t0 sus p¿rticipaciones sociales; en calidad de CEDENTES y, por
ll otm parte ia compañia SAKUNAO s.A., debidamente

12 rep¡esentada por el señor Arsushi Uchida Hayashi en su calidad
13 de Gerente ceneral y ¡ep¡esenranre legal. según consta del

14 documento adjunlo, quien es de ;acional;dad japonesa e

¡5 inteligenre en el idioma español, de estado civil casado,

l6 domiciliado en Quito, e¡ catidad de CECTONARTA. Los

17 compa.ecie¡tes, son mayores de edad legatmente capaz pam

l8 contratar y conrraer obliAaciones. a quien de co¡ocer doy fe pues

19 me presenta sus doelmentos de idenridad y ñe solicir¡n que

20 eleve a escritu.a pública l¿ ninuta que me enr¡egan cuyo t€¡or
2r literal és cono sigue: rStrñOR NOTARIO: Síwase exrende¡,

22 en su protocolo, una escritura pública con et siAuienle texto:

11 COMPARICIINTES: .orparecen d t¿ celebracrón de I¿

24 presente escritura pública. en calidad de cedentes: la conpañia

25 POINTECH IN\,GSTMENTS LIMITED, debidmenre

26 represent¿da porel seño¡ Masahiro Tdabe Tanabe, segun co.sta

27 dei documento adjunto, quien es de ¡ac'onalidad japonesa e

28 inteligenie e¡ el idioma españot, casado, doniciliado en Quito;
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NOTARLC.
I'ICESIMO CUARTA

QUITO

los lngenieros: Pedro Hugo Kob¡, Jue Dantel Kobn v Tomás

Ono Kohn, de nacionalidad ecLaroriara de esrado civil casados'

domic;liáoos los dos pimeros en Quito v el rereeio en los

rsrados Unidos de AEérica y o.ásionalmenré e¡ esia ciudad po¡

sus propios derechosi pot una p-arte, v' por otra. en calidad de

c;sionaia la compañia SAKUNAO SA; debidame¡te

repiesertada poi el señor Atsus¡i Uchidá Hav¿shi en su cálidad

d; Gerent€ General y reÉresentante legal' según consta del

jocum*to ad;,.rnto, quien es de hacionalidad j¿ponesa e

inielise¡te e; el idiona español, de estado civil cas¿do'

doúiciliado en Quito. También @mpa¡4e la séñora Elaine

Parkei Kotn, de nacionalidád estadoünidense e inteligente e¡ €l

iiioma espa¡ol, casad¿, do¡icili¿da en Estádos Unidos v

ocasionalmente en la ciudad de Quito, con la finalidad de

aurorizar a su esposo el Ingeniero Tonás Otto Kohn la cesión de

sus treinta y dos pariicipaciones sociales Los compa¡ecient€s

son m¿yor€s de edad, de ocüpácion€s p¿ricuLa¡es, v, soticitan de

usted, señor Notario, elevd a escritura pública el texio de esta

minuta que coÍtiene una cesiór de panicipaciones sociales en el

capital de la compañía ALVARO ALVAREZ

REPRESENTACIOÑES cIÁ LTDA ' 
acto éste que se realiza de

conformidad con las siguientes cláusulas:'-lB$EB4

ÑrscsnnNrgs - ¿) Por nedio de esclitura pública otorgada

en esta ciudad anie el Noldio Cua¡to Doctor Salvador González

Merchán el cuatro de julio de Inil Íovecientos setenta v dos'

insdit¿ en el Resistro Mercatil el ocho de septiembre del

mismo ano, se consiituvó la Compañia ALVARO AI,V

REPRESENTACIONES CIA' LTDA'.

o.S"¡as¡,an Vataivie.o C"eva

\sNOTARIO



I Cincuenta mil sucres. b) Po¡ medio de esoitu¡¿ pública

2 oto¡gada en esta ciuda4 qntp et Noteio Déci¡no Sesundo Doctor

3 J¿ime \olivos Maldonado el veiot;uno de ¿bril de mil

4 novecientos ochenta, insúita en el Registro Me¡caniil el

5 veintisiete de rnayo del nismo año, ia conpañia Alvaro Alvarez

6 R€present¡ciones Cia. Ltda., aumentó su capital social a Un

? millón de sucres y reformó sus estatutos sociales c) Por nedio

8 de escrilü¿ pública oto¡gada en esta ciudad ante el Nola¡io

9 Décimo Segudo Doctor Jáime Nolivos Maldonado el

10 veinticuatro de noviembre de mil noveci€nros noventa v cuatro,

ll debidd€nte insüiia en el Registro Mercaniil el veinrinu€ve de

12 diciembre del mismo áño, la comlañía Alvso Alveez

l3 R€presentaciones Cía. Ltda., aunentó su capital social a Dos

14 nillones de sucres y ¡eálizó una refoma estau¿ria d) Por

15 me.lio de escritu¡a Pública celebada en esta ciudad anle el

16 Nota¡io Trigésimo Nov€no Doctor Femddo AneAui el veintidós

17 de diciembre del dos nil, debidd€nre insoita en el Registro

rs Me¡celil el once de abril d€i dos mil uno, la conpañia Alvaro

19 Alv&ez Rep¡esentaciones Cia Ltda., aumentó su caPital social a

20 Cua.-ocienlos dólare" de los Lradós I nidos Je Ar¿ric¿ v

2l reformó sus €stalulos soc'áles. e) A la esffitu¡a de constitución

22 de la compáñia ALVARO ALVAREZ REPRESENTACIONES

23 CIA. LTDA., compeeció el Ing Pedro Kohn, casado con la

24 seiora Doris Deitel Binder, el InC Juan Kohn casado con ia

25 señora Alyce Martha Denier Kenefick v el Ing Tomás Koh¡ con

26 su actual cónpge Elaine Park€r' D El tng Pedro Kobn v la

-2i señora Doris Deitel Binder l;quidaron la so( edad conlusdl

28 sesún consta de l¿ esc¡itu¡a pública ororgada e] dieciocho de
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QUITO

Ocheñra ñil sncres SEGI'NDA.. CESION DE

jüio de! úii novecientos novent¿ y t¡es üt. .l Not¡rio Décimo

Prim€ro del caDtón Quito, Doctor Rubén Darlo Espinosa Idrobo,

y, seg¡! el Nn@l siete del liter¿l.b) del Convenio de

Liquidación de l¿ socie¿ad co¡lusal conte¡ido en lá ref€rida

esc¡itua !ública se le sdjudicó al Ing. Ped¡o Koh¡ las ochenta

participaciones sociales de un mil sucre, cada üa de 1a

conlañl¿ Alvaro Alv€rz Representaciones Cia. Ltd¿., por un

valor nominal total de Oc¡eüta nil suc.es. g) El Ingedero Jun

Koh¡ Toe¡fer y l¿ señora Alyc€ M¿nha Denier Kerefick

liquidüon la soci€dad conyugal segLl¡ consta de la €sbli¡ua

pública ororgada en esr¡ ciudad el \eiDridós de sepLieñbre de mil

nov€ci.ntos ochenta y tres ante el Nolaio Vigésino Seito

Doctor Napoleón Lombeyda Argüello, y, segrln la referida

ecritura s€ le adjudica al lrs. Juan Koh¡ och¿;ta pa¡tlicipaciones

sociates ¿e m mil sucres c¿da una de la comlañia Alvdo

Alva¡ez Representaciones Ciá. Ltda, lor !n valor noninal de

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Sobr€ esl$ ¡ntecedentes, la

cohpañla POINTECH INIESTMENTS LIMITED c€de sus

hescienlas cüalro (304) p¡ficipacior€s social$ de ün dólar

(US$ 1,00) cada üna a favor de I¿ compalia SAKLNAO S. A.;

lo, Ingenieros Pedro Hugo Koln, Juan Ddiel Koh¡ y Tmás

Otto Kohn, este último debidament€ ¿utorizado por su cónyuge

la señom Elsine Pdker de Ko¡¡, ceden cada u¡o de ;rlos sus

lreinla y dos \12)parlrcipacrones sociala de un dold,LSS 1.00'

ca.lá una á fav.r de la cómnañra SAKLINAO S. A. TXRCERA:

La cesión de ests paficipaciones sociales se hace porsu valor a

la pü y los cedútes de ld misnas, decl¡ran haber récibido a su

Dr. Sebdtián Valdivieso Cueva
NOTARIO
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satisfacción de la cesiona¡ia el valor corcstondiente, razó¡ por

la cuáI, los cedenles exlresan que ningún rect¡no rienen que

hacer por este conc€pro a la cesion¡ria, quien a su vez, aceptá ta

cesió¡ de las padicilaciones sociales, en el precio que se i¡dic¡,

lor serenbeneficio de sus inte.eses. CUARTA: Las cosiones de

las laficipaciones socidles h€chd en esta escritun !ública
fue¡on autorizadas por la Ju¡ra c€ne¡al Extaordin¡¡ri¿ de Socios

de la conpañia ALVARO ALVAREZ REPRESENTACIONES

CIA. LTDA., celebmda el veinte de febrero del dos úil t¡ece.

según co¡st¿ dei cedificado ororgado lor el cerente de la
nonbráda compañié, el nisúo que se adju¡rá a está escritura.

Q!IN!4 La cesio¡aria qued¡ f¡cult¿da paB solicitar y obr..ner

que se tone nota del contenido de est¿ esc.itura pública al

úa¡gen de la mahiz de la esúitura celebrada anre el Nolario

Doclor Salv¿dor Goüález Merchán el cüar.o do julio de mit

novecientos setenta y dos y al Erarg€n de la inscripción que de

dicha esc.itua se hizo on el Regisi¡o Mercüril el ocho de

septiembre del nismo alo. Usted, setór Nota¡io, se seni¡á
agregd lás denás clálsuls de esrilo. (Fi ado) Docror Oerddo
Salvador Molina, con matlcula p¡ofesional número nil
veiniisiete del Colegio de Abogados de Pichincha.".- Hasta aqül

Ia niriutá que los compa¡ecientes elevan a escritDra pública con

lodo su valor legal.- Leída que tue la prese¡re escritlra a los

comF¡ecientes po. ni, el Norario, se ¡atifica¡ en etla y fim&
en unidad de aclo. Dl todo lo cual doy fe.-

RO TANABE TANABF,

En rep¡es enrac ió¡ de la coMPAÑÍA ?OINTECH INVESTMENTS



ACTA OE LA SESION DE JUNTA GENEML EXTRAORD¡NARIA UNIVERSAL
9E SggtSS
s!4 qDA- !E !4 COMPANIA ALVARO ALVAREZ REPRESENTACIONES

CELEBRADA EN OUIIO EL 20 DE FEBRERO DEL2OI3.-

Los soclos de la compañla, solicitán de esta Junta la respectiva auio¡ización Para
ceder la iotálidad de las participaciones sociales que mantienen en elc€pital de lá
@mpañía á lavor de la compañía SAKUNAO S. A., por as¡ conveni¡ a los
intereses de las partes. La Junta de maneE unáñime auioía a la compañia
PoINTECH INVESTIúENTS LIMITED para que eda sus trcscenlas cuairc (304)
pa.lic¡paciones soclales a favor de la @mpañía SAKUNAO S A v, a los
lnsenleos: Pedro Kohn, Juan Kohn y Tomás Kohn para qle edan a favor de la
coñpañia SAKUNAO S. A., sus tÉinta y dos (32) padicipaciones socia¡es que

En la ciudad de Quito, el dia de hoy, m¡ércoles veinte de feb¡erc del dos mil l€ce,
en el domiciLio de la coñpañia, ubicado en la calle Corea 126 y Av. Amazonas,
Edilic¡o Belmonte, oficinas 20€-207, a las 17H00, se reunieron las slguientes
personas: el señor ¡¡asahirc Tanabe Tanabe en su cal¡dad de APodeado EsPec¡al
de la @mpañia POINTECH INVESTMENTS Ll[4lTED, poseedora de 304
pa¡fclpac¡ones sociales de un dól Éda una;lng. Pedro Kohn r., poseedorde 32
pa¡ticlpaciones sociales de un dólarcáda unai lng. Juan Kohn T, poseedor de 32
pádclpaciones sociales de u¡ dólarcáda unaiy, el lng. Tomás Kohn T., poseedor
de 32 p¿aicipacones socE'es de Jn dólar.ada Lna.

con la p€sencia de estas personas se encontÉba presente la lólalidad del
qpital social de la compañra, sesún expresamente lo @rtificó el Gercnie de La

@mpañía, señor Aisushi Uchida Hayashi. Plesidente la sesión la señorila Nao
Uch¡da Fujii quieñ coñsultó a los presentes si deseaban @nslituiEe en esla
sesión de Junta GeneÉl Extraord ñaria Unive6al de Socios de la compañra
ALVARO ALVAREZ REPRESENTACIONES ClA. LTDA. paE conocer y resolver
sob¡e lna auloizadón para ceder panicipacjones sociales e¡ el capital de la

Los presentes, por unanmidad, aepiaron constiiuirse en esta sesión de Juñta
GeneÉl ExtÉod¡naria Unive6al de Socios de la compañra, paÉ l¡atar el Punto
señalado, lazón por la cual, la señoita Nao Uchida Fujii a la hoÉ arriba indicada
de¿laó instalada esta sesión, mn la actuac¡ón del suscito Gerenie como
Secrela.io. La sesión se desar.ollÓ de ia slsuiente maneral

cada unodeéllos po*e enel€pitalde la compañía



De igual mane¡a, Ia Junta uná¡imemente autor'rza al Dr. GeÉdo Salvador Molina
para que realice el trámite @rcspondiente a fn de legalizar la cesión de las
refendas participaciones soc¡ales.

Concluido elaslnto qle deseó @nocer esta Junia, Eeconcedió un r€c€so pa€ la
redacción del ac1a. Reinstalada la sesión se dio lecturc de la pFsents ac{a, la
misma que es aprobada por unan¡midad y sin ninguna modificación,
procediéndose a clausuÉr la sesión a las 17H45, paÉ @nstancia de lo cuál
fmán todós lG óncurentés

ING. PEDRO
MASAHIRO fANABE TANABE

ATSUSHI UCHIDA

¿1,,_
ING. TOI!¡IAS KOHN T.

NAO

-*,2.4.'
UCH!DA FUJII
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ATSUSHI UCHIDA HAYASHI CI.

En su calidad de cerenre c€neral

COMPAÑlA SAKTNAo S. A.

y rcpleleÍtarte legal,

,. kwu
^íf,^ffi""Wffik'

Dr. S.b¿stiá¡ Valdiviero Cuda

ANIEL KO¡IN

NOTARIO



Se olorgó dr. ni, et nuwe dc ab¡il del dos mii r.ecq y en L de eüo confiebesh CUARTA COPIA CERTTFICADA de ta esúir@ de CESTON DE
PARTICIPACIONES oto¡ead¿ po¡ coMp¡ñf A ¡oINTECIJ INVESTMENTS
LIMITED, PEDRO ¡IUGO KOFIN y OTROS ¿ favo. de COM¡AñiA
SA (L\AO 5.a. debiddelk se ad¿ y ñmad¿ a euno, a DUw. de ,brir det
dosmil R.f, -

"rr,4,r&#



DR. LIDER MORETA GAVILANES

RAZON ÑBTARIAL DE IIAR6INACIBN
( EESI ON DE PARTICIPACIDNES)

RAZON: YÚ

PI]EL]CC CUANTO (E) DE €STE CANTON.- TO¡'E NOTA dE 1á
!réseñte es¡riturá de CEsroN DE PARTTCIFAcT0NES! e!
i1ARGEN de de ra esc.iturá

REPRESENTACTONES CIA.LTDA,t OTORGADA EL CUAfFO DE JUL¡O
DE IIIL NOV€CIENfCS SETENIA Y DOS! ANTE EL DOCfOF(
5AT VADOFT 6I]N¿ALEZ ]lEFCHAN! NOTAFlO PUErL]CA CUARfTI DEL
.ANTCI T]I]ITO! CIJYO FRATCCOLC NAE!ENDO FERTENECIDO A LA
NI]IAF]IA CIJARTA SE ENCUENTRA A CARGÉ DEL

EN OUrTO t-l¡Y DtA! VTERNES
AAOSÍO D€L A¡iO DOS tllf TREAE.

rele .kiil¡les
IJARÍO ENCARGAOO

Q!ITO



J)

e!Registro Mercantil de QuÍto

REcrsrRo MrRoNrtr DEL caNróNr aulro
RAzóN DE tNscRrPctóN

EN u cuDAD DE oLrro, ouEDA rr.¡scn r¡ L,r ¡scn rLin¡ vo píórocolLzAc óN our sE pREsENró EN EsrE
fRAACONTINUAOÓN:

2 DAfós bE br rNrFRvrÑÉNfEs:

1. RAzóñ D€ rñscRrpcóN DEr: cEsróN DE paRr c pacroNEs DE coMpañla Dr REspoNsBrL DAD uMrrADA
trrlMr¡oDEf,EBEfidñro-t' ri ,r': ¡r
FÉdla DÉrNsrAlFoó ..:' l ' :r-t
ñltr¡l¡io-bÉiÑ.. A¡Pclói¡.' ",-'i1\ r uRo DE cEsóN DE PARrc PAcroNEs

CÉDENfE

cEsróN DE panrrcrpacroNEs DE coM pañlA DE

.FTGHAESCRIrURATi.j¡:iI :: -r .r.¡:
NOIAR AV 6É5IMACUARfA

raÁtl|rói{r.¡irr.,.,rn1,.j r. ' !
ÑoMBRE oE I^ CoMiATfC'
.DoM¡ouo DEi¡ coMrañfa:

A, DATOSCAPlrAL/CUANTiA:

,0i57¡:t¡'ts



E6 DF 1,OO CADA UNAA FAVOR DE TbSCE9qNARIO',,SF
13¡j' DEL REGISTRo MERCAÑTII DEos DE5EFTIEMERE óe

CTfALQUIER ENME¡¡DADUNA ALIERACIÓN O MODIFICAJOÓN AL J€'1! OF tA PRESENTE BAZóN; IA
INVAUDA. LOS CAMPO5 AUE SEJNCUENT]IAN q]!..¡¡ANCO NO SON NECÉSARIOS.IARA TA VAUDEz DEL

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGLIN lA ÑORM''íA),CENTE.

FE€HA DE EMEIÓN: AI.IITO, A 25
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I e¡ Quiio; B) Los rngenieros: pedro Hugo Kort¡r, Juan Daniel
2 Koh¡ y Tomás Otto Kohn, de nacionalidad ecuatorima. de
3 estado civii casados, do¡niciliados los dos primeros en eu;to y eI
4 tercero en los Estados Unidos de Anérica y ocasionalmente en
5 esta ciudad, por sus propios derechos, y, C) lá s€ño¡a Elaine
6 Parker Koh¡, d€ nacionalidad esr¿dounidense e inrelige¡te en el
7 idiom¿ español, cas¿da, doniciliada €n Esbdos Unidos y
8 ocasionalmenre en la ciudad de euito, con l¿ finalidad de

9 aubdzar a su esposo el Ingenie.o Tomás Oto Kohn la cesió¡ de

t0 sus p¿rticipaciones sociales; en calidad de CEDENTES y, por
ll otm parte ia compañia SAKUNAO s.A., debidamente

12 rep¡esentada por el señor Arsushi Uchida Hayashi en su calidad
13 de Gerente ceneral y ¡ep¡esenranre legal. según consta del

14 documento adjunlo, quien es de ;acional;dad japonesa e

¡5 inteligenre en el idioma español, de estado civil casado,

l6 domiciliado en Quito, e¡ catidad de CECTONARTA. Los

17 compa.ecie¡tes, son mayores de edad legatmente capaz pam

l8 contratar y conrraer obliAaciones. a quien de co¡ocer doy fe pues

19 me presenta sus doelmentos de idenridad y ñe solicir¡n que

20 eleve a escritu.a pública l¿ ninuta que me enr¡egan cuyo t€¡or
2r literal és cono sigue: rStrñOR NOTARIO: Síwase exrende¡,

22 en su protocolo, una escritura pública con et siAuienle texto:

11 COMPARICIINTES: .orparecen d t¿ celebracrón de I¿

24 presente escritura pública. en calidad de cedentes: la conpañia

25 POINTECH IN\,GSTMENTS LIMITED, debidmenre

26 represent¿da porel seño¡ Masahiro Tdabe Tanabe, segun co.sta

27 dei documento adjunto, quien es de ¡ac'onalidad japonesa e

28 inteligenie e¡ el idioma españot, casado, doniciliado en Quito;
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los lngenieros: Pedro Hugo Kob¡, Jue Dantel Kobn v Tomás

Ono Kohn, de nacionalidad ecLaroriara de esrado civil casados'

domic;liáoos los dos pimeros en Quito v el rereeio en los

rsrados Unidos de AEérica y o.ásionalmenré e¡ esia ciudad po¡

sus propios derechosi pot una p-arte, v' por otra. en calidad de

c;sionaia la compañia SAKUNAO SA; debidame¡te

repiesertada poi el señor Atsus¡i Uchidá Hav¿shi en su cálidad

d; Gerent€ General y reÉresentante legal' según consta del

jocum*to ad;,.rnto, quien es de hacionalidad j¿ponesa e

inielise¡te e; el idiona español, de estado civil cas¿do'

doúiciliado en Quito. También @mpa¡4e la séñora Elaine

Parkei Kotn, de nacionalidád estadoünidense e inteligente e¡ €l

iiioma espa¡ol, casad¿, do¡icili¿da en Estádos Unidos v

ocasionalmente en la ciudad de Quito, con la finalidad de

aurorizar a su esposo el Ingeniero Tonás Otto Kohn la cesión de

sus treinta y dos pariicipaciones sociales Los compa¡ecient€s

son m¿yor€s de edad, de ocüpácion€s p¿ricuLa¡es, v, soticitan de

usted, señor Notario, elevd a escritura pública el texio de esta

minuta que coÍtiene una cesiór de panicipaciones sociales en el

capital de la compañía ALVARO ALVAREZ

REPRESENTACIOÑES cIÁ LTDA ' 
acto éste que se realiza de

conformidad con las siguientes cláusulas:'-lB$EB4

ÑrscsnnNrgs - ¿) Por nedio de esclitura pública otorgada

en esta ciudad anie el Noldio Cua¡to Doctor Salvador González

Merchán el cuatro de julio de Inil Íovecientos setenta v dos'

insdit¿ en el Resistro Mercatil el ocho de septiembre del

mismo ano, se consiituvó la Compañia ALVARO AI,V

REPRESENTACIONES CIA' LTDA'.

o.S"¡as¡,an Vataivie.o C"eva

\sNOTARIO



I Cincuenta mil sucres. b) Po¡ medio de esoitu¡¿ pública

2 oto¡gada en esta ciuda4 qntp et Noteio Déci¡no Sesundo Doctor

3 J¿ime \olivos Maldonado el veiot;uno de ¿bril de mil

4 novecientos ochenta, insúita en el Registro Me¡caniil el

5 veintisiete de rnayo del nismo año, ia conpañia Alvaro Alvarez

6 R€present¡ciones Cia. Ltda., aumentó su capital social a Un

? millón de sucres y reformó sus estatutos sociales c) Por nedio

8 de escrilü¿ pública oto¡gada en esta ciudad ante el Nola¡io

9 Décimo Segudo Doctor Jáime Nolivos Maldonado el

10 veinticuatro de noviembre de mil noveci€nros noventa v cuatro,

ll debidd€nte insüiia en el Registro Mercaniil el veinrinu€ve de

12 diciembre del mismo áño, la comlañía Alvso Alveez

l3 R€presentaciones Cía. Ltda., aunentó su capital social a Dos

14 nillones de sucres y ¡eálizó una refoma estau¿ria d) Por

15 me.lio de escritu¡a Pública celebada en esta ciudad anle el

16 Nota¡io Trigésimo Nov€no Doctor Femddo AneAui el veintidós

17 de diciembre del dos nil, debidd€nre insoita en el Registro

rs Me¡celil el once de abril d€i dos mil uno, la conpañia Alvaro

19 Alv&ez Rep¡esentaciones Cia Ltda., aumentó su caPital social a

20 Cua.-ocienlos dólare" de los Lradós I nidos Je Ar¿ric¿ v

2l reformó sus €stalulos soc'áles. e) A la esffitu¡a de constitución

22 de la compáñia ALVARO ALVAREZ REPRESENTACIONES

23 CIA. LTDA., compeeció el Ing Pedro Kohn, casado con la

24 seiora Doris Deitel Binder, el InC Juan Kohn casado con ia

25 señora Alyce Martha Denier Kenefick v el Ing Tomás Koh¡ con

26 su actual cónpge Elaine Park€r' D El tng Pedro Kobn v la

-2i señora Doris Deitel Binder l;quidaron la so( edad conlusdl

28 sesún consta de l¿ esc¡itu¡a pública ororgada e] dieciocho de
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QUITO

Ocheñra ñil sncres SEGI'NDA.. CESION DE

jüio de! úii novecientos novent¿ y t¡es üt. .l Not¡rio Décimo

Prim€ro del caDtón Quito, Doctor Rubén Darlo Espinosa Idrobo,

y, seg¡! el Nn@l siete del liter¿l.b) del Convenio de

Liquidación de l¿ socie¿ad co¡lusal conte¡ido en lá ref€rida

esc¡itua !ública se le sdjudicó al Ing. Ped¡o Koh¡ las ochenta

participaciones sociales de un mil sucre, cada üa de 1a

conlañl¿ Alvaro Alv€rz Representaciones Cia. Ltd¿., por un

valor nominal total de Oc¡eüta nil suc.es. g) El Ingedero Jun

Koh¡ Toe¡fer y l¿ señora Alyc€ M¿nha Denier Kerefick

liquidüon la soci€dad conyugal segLl¡ consta de la €sbli¡ua

pública ororgada en esr¡ ciudad el \eiDridós de sepLieñbre de mil

nov€ci.ntos ochenta y tres ante el Nolaio Vigésino Seito

Doctor Napoleón Lombeyda Argüello, y, segrln la referida

ecritura s€ le adjudica al lrs. Juan Koh¡ och¿;ta pa¡tlicipaciones

sociates ¿e m mil sucres c¿da una de la comlañia Alvdo

Alva¡ez Representaciones Ciá. Ltda, lor !n valor noninal de

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Sobr€ esl$ ¡ntecedentes, la

cohpañla POINTECH INIESTMENTS LIMITED c€de sus

hescienlas cüalro (304) p¡ficipacior€s social$ de ün dólar

(US$ 1,00) cada üna a favor de I¿ compalia SAKLNAO S. A.;

lo, Ingenieros Pedro Hugo Koln, Juan Ddiel Koh¡ y Tmás

Otto Kohn, este último debidament€ ¿utorizado por su cónyuge

la señom Elsine Pdker de Ko¡¡, ceden cada u¡o de ;rlos sus

lreinla y dos \12)parlrcipacrones sociala de un dold,LSS 1.00'

ca.lá una á fav.r de la cómnañra SAKLINAO S. A. TXRCERA:

La cesión de ests paficipaciones sociales se hace porsu valor a

la pü y los cedútes de ld misnas, decl¡ran haber récibido a su

Dr. Sebdtián Valdivieso Cueva
NOTARIO
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satisfacción de la cesiona¡ia el valor corcstondiente, razó¡ por

la cuáI, los cedenles exlresan que ningún rect¡no rienen que

hacer por este conc€pro a la cesion¡ria, quien a su vez, aceptá ta

cesió¡ de las padicilaciones sociales, en el precio que se i¡dic¡,

lor serenbeneficio de sus inte.eses. CUARTA: Las cosiones de

las laficipaciones socidles h€chd en esta escritun !ública
fue¡on autorizadas por la Ju¡ra c€ne¡al Extaordin¡¡ri¿ de Socios

de la conpañia ALVARO ALVAREZ REPRESENTACIONES

CIA. LTDA., celebmda el veinte de febrero del dos úil t¡ece.

según co¡st¿ dei cedificado ororgado lor el cerente de la
nonbráda compañié, el nisúo que se adju¡rá a está escritura.

Q!IN!4 La cesio¡aria qued¡ f¡cult¿da paB solicitar y obr..ner

que se tone nota del contenido de est¿ esc.itura pública al

úa¡gen de la mahiz de la esúitura celebrada anre el Nolario

Doclor Salv¿dor Goüález Merchán el cüar.o do julio de mit

novecientos setenta y dos y al Erarg€n de la inscripción que de

dicha esc.itua se hizo on el Regisi¡o Mercüril el ocho de

septiembre del nismo alo. Usted, setór Nota¡io, se seni¡á
agregd lás denás clálsuls de esrilo. (Fi ado) Docror Oerddo
Salvador Molina, con matlcula p¡ofesional número nil
veiniisiete del Colegio de Abogados de Pichincha.".- Hasta aqül

Ia niriutá que los compa¡ecientes elevan a escritDra pública con

lodo su valor legal.- Leída que tue la prese¡re escritlra a los

comF¡ecientes po. ni, el Norario, se ¡atifica¡ en etla y fim&
en unidad de aclo. Dl todo lo cual doy fe.-

RO TANABE TANABF,

En rep¡es enrac ió¡ de la coMPAÑÍA ?OINTECH INVESTMENTS



ACTA OE LA SESION DE JUNTA GENEML EXTRAORD¡NARIA UNIVERSAL
9E SggtSS
s!4 qDA- !E !4 COMPANIA ALVARO ALVAREZ REPRESENTACIONES

CELEBRADA EN OUIIO EL 20 DE FEBRERO DEL2OI3.-

Los soclos de la compañla, solicitán de esta Junta la respectiva auio¡ización Para
ceder la iotálidad de las participaciones sociales que mantienen en elc€pital de lá
@mpañía á lavor de la compañía SAKUNAO S. A., por as¡ conveni¡ a los
intereses de las partes. La Junta de maneE unáñime auioía a la compañia
PoINTECH INVESTIúENTS LIMITED para que eda sus trcscenlas cuairc (304)
pa.lic¡paciones soclales a favor de la @mpañía SAKUNAO S A v, a los
lnsenleos: Pedro Kohn, Juan Kohn y Tomás Kohn para qle edan a favor de la
coñpañia SAKUNAO S. A., sus tÉinta y dos (32) padicipaciones socia¡es que

En la ciudad de Quito, el dia de hoy, m¡ércoles veinte de feb¡erc del dos mil l€ce,
en el domiciLio de la coñpañia, ubicado en la calle Corea 126 y Av. Amazonas,
Edilic¡o Belmonte, oficinas 20€-207, a las 17H00, se reunieron las slguientes
personas: el señor ¡¡asahirc Tanabe Tanabe en su cal¡dad de APodeado EsPec¡al
de la @mpañia POINTECH INVESTMENTS Ll[4lTED, poseedora de 304
pa¡fclpac¡ones sociales de un dól Éda una;lng. Pedro Kohn r., poseedorde 32
pa¡ticlpaciones sociales de un dólarcáda unai lng. Juan Kohn T, poseedor de 32
pádclpaciones sociales de u¡ dólarcáda unaiy, el lng. Tomás Kohn T., poseedor
de 32 p¿aicipacones socE'es de Jn dólar.ada Lna.

con la p€sencia de estas personas se encontÉba presente la lólalidad del
qpital social de la compañra, sesún expresamente lo @rtificó el Gercnie de La

@mpañía, señor Aisushi Uchida Hayashi. Plesidente la sesión la señorila Nao
Uch¡da Fujii quieñ coñsultó a los presentes si deseaban @nslituiEe en esla
sesión de Junta GeneÉl Extraord ñaria Unive6al de Socios de la compañra
ALVARO ALVAREZ REPRESENTACIONES ClA. LTDA. paE conocer y resolver
sob¡e lna auloizadón para ceder panicipacjones sociales e¡ el capital de la

Los presentes, por unanmidad, aepiaron constiiuirse en esta sesión de Juñta
GeneÉl ExtÉod¡naria Unive6al de Socios de la compañra, paÉ l¡atar el Punto
señalado, lazón por la cual, la señoita Nao Uchida Fujii a la hoÉ arriba indicada
de¿laó instalada esta sesión, mn la actuac¡ón del suscito Gerenie como
Secrela.io. La sesión se desar.ollÓ de ia slsuiente maneral

cada unodeéllos po*e enel€pitalde la compañía



De igual mane¡a, Ia Junta uná¡imemente autor'rza al Dr. GeÉdo Salvador Molina
para que realice el trámite @rcspondiente a fn de legalizar la cesión de las
refendas participaciones soc¡ales.

Concluido elaslnto qle deseó @nocer esta Junia, Eeconcedió un r€c€so pa€ la
redacción del ac1a. Reinstalada la sesión se dio lecturc de la pFsents ac{a, la
misma que es aprobada por unan¡midad y sin ninguna modificación,
procediéndose a clausuÉr la sesión a las 17H45, paÉ @nstancia de lo cuál
fmán todós lG óncurentés

ING. PEDRO
MASAHIRO fANABE TANABE

ATSUSHI UCHIDA

¿1,,_
ING. TOI!¡IAS KOHN T.

NAO

-*,2.4.'
UCH!DA FUJII
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PEDRO KOHN cc. /7o/VdtVr

cc. t?t4r¿/47
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TóM.LsorroKoI[{ cc.

,--21..'".-y'"-¿-
BLAINE PARK¡R rO¡IN PASAI.

¡9

2l

ATSUSHI UCHIDA HAYASHI CI.

En su calidad de cerenre c€neral

COMPAÑlA SAKTNAo S. A.

y rcpleleÍtarte legal,

,. kwu
^íf,^ffi""Wffik'

Dr. S.b¿stiá¡ Valdiviero Cuda

ANIEL KO¡IN

NOTARIO



Se olorgó dr. ni, et nuwe dc ab¡il del dos mii r.ecq y en L de eüo confiebesh CUARTA COPIA CERTTFICADA de ta esúir@ de CESTON DE
PARTICIPACIONES oto¡ead¿ po¡ coMp¡ñf A ¡oINTECIJ INVESTMENTS
LIMITED, PEDRO ¡IUGO KOFIN y OTROS ¿ favo. de COM¡AñiA
SA (L\AO 5.a. debiddelk se ad¿ y ñmad¿ a euno, a DUw. de ,brir det
dosmil R.f, -

"rr,4,r&#



DR. LIDER MORETA GAVILANES

RAZON ÑBTARIAL DE IIAR6INACIBN
( EESI ON DE PARTICIPACIDNES)

RAZON: YÚ

PI]EL]CC CUANTO (E) DE €STE CANTON.- TO¡'E NOTA dE 1á
!réseñte es¡riturá de CEsroN DE PARTTCIFAcT0NES! e!
i1ARGEN de de ra esc.iturá

REPRESENTACTONES CIA.LTDA,t OTORGADA EL CUAfFO DE JUL¡O
DE IIIL NOV€CIENfCS SETENIA Y DOS! ANTE EL DOCfOF(
5AT VADOFT 6I]N¿ALEZ ]lEFCHAN! NOTAFlO PUErL]CA CUARfTI DEL
.ANTCI T]I]ITO! CIJYO FRATCCOLC NAE!ENDO FERTENECIDO A LA
NI]IAF]IA CIJARTA SE ENCUENTRA A CARGÉ DEL

EN OUrTO t-l¡Y DtA! VTERNES
AAOSÍO D€L A¡iO DOS tllf TREAE.

rele .kiil¡les
IJARÍO ENCARGAOO

Q!ITO
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ESCRITURA No. 2013-1? -1-24'P0¿52a

CESION DE PARTICIPACIONES

OTORGADO POR:

CO\-PAÑA PONTECH TN\TSTMENTS LIMITED

PEDRO HUGO KOHN

ruAN DANIEL KOHN

TOMÁS OTTO KOHN

ELAINE PARKER KOHN

A FAVOR DE: '

coWAÑÍA SAKÑAO S' A

CUANTIA: USD 368'00

Di t Copias

GB/.

nn U 
"iu¿a¿ 

de Quito Distrito Metropolit¿no' capital de la

Repúblic¿ del Ecuador' hov dia nueve d€ abril del año dos Inil

tr€ce, ante mí Doctor Sebastián Valdivi€so C;va' Notario

Vigésimo Cuano de este ca¡tón, comParecen pot una Pafe; A)

La compañia POINTECH INVESTMENTS LIMTTED'

debidarnente representada pot el señoi M¿sahiro Tdabe Tanabe'

E3ü

qt¡i

$i
¡¡

NOTARIO



I e¡ Quiio; B) Los rngenieros: pedro Hugo Kort¡r, Juan Daniel
2 Koh¡ y Tomás Otto Kohn, de nacionalidad ecuatorima. de
3 estado civii casados, do¡niciliados los dos primeros en eu;to y eI
4 tercero en los Estados Unidos de Anérica y ocasionalmente en
5 esta ciudad, por sus propios derechos, y, C) lá s€ño¡a Elaine
6 Parker Koh¡, d€ nacionalidad esr¿dounidense e inrelige¡te en el
7 idiom¿ español, cas¿da, doniciliada €n Esbdos Unidos y
8 ocasionalmenre en la ciudad de euito, con l¿ finalidad de

9 aubdzar a su esposo el Ingenie.o Tomás Oto Kohn la cesió¡ de

t0 sus p¿rticipaciones sociales; en calidad de CEDENTES y, por
ll otm parte ia compañia SAKUNAO s.A., debidamente

12 rep¡esentada por el señor Arsushi Uchida Hayashi en su calidad
13 de Gerente ceneral y ¡ep¡esenranre legal. según consta del

14 documento adjunlo, quien es de ;acional;dad japonesa e

¡5 inteligenre en el idioma español, de estado civil casado,

l6 domiciliado en Quito, e¡ catidad de CECTONARTA. Los

17 compa.ecie¡tes, son mayores de edad legatmente capaz pam

l8 contratar y conrraer obliAaciones. a quien de co¡ocer doy fe pues

19 me presenta sus doelmentos de idenridad y ñe solicir¡n que

20 eleve a escritu.a pública l¿ ninuta que me enr¡egan cuyo t€¡or
2r literal és cono sigue: rStrñOR NOTARIO: Síwase exrende¡,

22 en su protocolo, una escritura pública con et siAuienle texto:

11 COMPARICIINTES: .orparecen d t¿ celebracrón de I¿

24 presente escritura pública. en calidad de cedentes: la conpañia

25 POINTECH IN\,GSTMENTS LIMITED, debidmenre

26 represent¿da porel seño¡ Masahiro Tdabe Tanabe, segun co.sta

27 dei documento adjunto, quien es de ¡ac'onalidad japonesa e

28 inteligenie e¡ el idioma españot, casado, doniciliado en Quito;
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los lngenieros: Pedro Hugo Kob¡, Jue Dantel Kobn v Tomás

Ono Kohn, de nacionalidad ecLaroriara de esrado civil casados'

domic;liáoos los dos pimeros en Quito v el rereeio en los

rsrados Unidos de AEérica y o.ásionalmenré e¡ esia ciudad po¡

sus propios derechosi pot una p-arte, v' por otra. en calidad de

c;sionaia la compañia SAKUNAO SA; debidame¡te

repiesertada poi el señor Atsus¡i Uchidá Hav¿shi en su cálidad

d; Gerent€ General y reÉresentante legal' según consta del

jocum*to ad;,.rnto, quien es de hacionalidad j¿ponesa e

inielise¡te e; el idiona español, de estado civil cas¿do'

doúiciliado en Quito. También @mpa¡4e la séñora Elaine

Parkei Kotn, de nacionalidád estadoünidense e inteligente e¡ €l

iiioma espa¡ol, casad¿, do¡icili¿da en Estádos Unidos v

ocasionalmente en la ciudad de Quito, con la finalidad de

aurorizar a su esposo el Ingeniero Tonás Otto Kohn la cesión de

sus treinta y dos pariicipaciones sociales Los compa¡ecient€s

son m¿yor€s de edad, de ocüpácion€s p¿ricuLa¡es, v, soticitan de

usted, señor Notario, elevd a escritura pública el texio de esta

minuta que coÍtiene una cesiór de panicipaciones sociales en el

capital de la compañía ALVARO ALVAREZ

REPRESENTACIOÑES cIÁ LTDA ' 
acto éste que se realiza de

conformidad con las siguientes cláusulas:'-lB$EB4

ÑrscsnnNrgs - ¿) Por nedio de esclitura pública otorgada

en esta ciudad anie el Noldio Cua¡to Doctor Salvador González

Merchán el cuatro de julio de Inil Íovecientos setenta v dos'

insdit¿ en el Resistro Mercatil el ocho de septiembre del

mismo ano, se consiituvó la Compañia ALVARO AI,V

REPRESENTACIONES CIA' LTDA'.

o.S"¡as¡,an Vataivie.o C"eva

\sNOTARIO



I Cincuenta mil sucres. b) Po¡ medio de esoitu¡¿ pública

2 oto¡gada en esta ciuda4 qntp et Noteio Déci¡no Sesundo Doctor

3 J¿ime \olivos Maldonado el veiot;uno de ¿bril de mil

4 novecientos ochenta, insúita en el Registro Me¡caniil el

5 veintisiete de rnayo del nismo año, ia conpañia Alvaro Alvarez

6 R€present¡ciones Cia. Ltda., aumentó su capital social a Un

? millón de sucres y reformó sus estatutos sociales c) Por nedio

8 de escrilü¿ pública oto¡gada en esta ciudad ante el Nola¡io

9 Décimo Segudo Doctor Jáime Nolivos Maldonado el

10 veinticuatro de noviembre de mil noveci€nros noventa v cuatro,

ll debidd€nte insüiia en el Registro Mercaniil el veinrinu€ve de

12 diciembre del mismo áño, la comlañía Alvso Alveez

l3 R€presentaciones Cía. Ltda., aunentó su capital social a Dos

14 nillones de sucres y ¡eálizó una refoma estau¿ria d) Por

15 me.lio de escritu¡a Pública celebada en esta ciudad anle el

16 Nota¡io Trigésimo Nov€no Doctor Femddo AneAui el veintidós

17 de diciembre del dos nil, debidd€nre insoita en el Registro

rs Me¡celil el once de abril d€i dos mil uno, la conpañia Alvaro

19 Alv&ez Rep¡esentaciones Cia Ltda., aumentó su caPital social a

20 Cua.-ocienlos dólare" de los Lradós I nidos Je Ar¿ric¿ v

2l reformó sus €stalulos soc'áles. e) A la esffitu¡a de constitución

22 de la compáñia ALVARO ALVAREZ REPRESENTACIONES

23 CIA. LTDA., compeeció el Ing Pedro Kohn, casado con la

24 seiora Doris Deitel Binder, el InC Juan Kohn casado con ia

25 señora Alyce Martha Denier Kenefick v el Ing Tomás Koh¡ con

26 su actual cónpge Elaine Park€r' D El tng Pedro Kobn v la

-2i señora Doris Deitel Binder l;quidaron la so( edad conlusdl

28 sesún consta de l¿ esc¡itu¡a pública ororgada e] dieciocho de
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QUITO

Ocheñra ñil sncres SEGI'NDA.. CESION DE

jüio de! úii novecientos novent¿ y t¡es üt. .l Not¡rio Décimo

Prim€ro del caDtón Quito, Doctor Rubén Darlo Espinosa Idrobo,

y, seg¡! el Nn@l siete del liter¿l.b) del Convenio de

Liquidación de l¿ socie¿ad co¡lusal conte¡ido en lá ref€rida

esc¡itua !ública se le sdjudicó al Ing. Ped¡o Koh¡ las ochenta

participaciones sociales de un mil sucre, cada üa de 1a

conlañl¿ Alvaro Alv€rz Representaciones Cia. Ltd¿., por un

valor nominal total de Oc¡eüta nil suc.es. g) El Ingedero Jun

Koh¡ Toe¡fer y l¿ señora Alyc€ M¿nha Denier Kerefick

liquidüon la soci€dad conyugal segLl¡ consta de la €sbli¡ua

pública ororgada en esr¡ ciudad el \eiDridós de sepLieñbre de mil

nov€ci.ntos ochenta y tres ante el Nolaio Vigésino Seito

Doctor Napoleón Lombeyda Argüello, y, segrln la referida

ecritura s€ le adjudica al lrs. Juan Koh¡ och¿;ta pa¡tlicipaciones

sociates ¿e m mil sucres c¿da una de la comlañia Alvdo

Alva¡ez Representaciones Ciá. Ltda, lor !n valor noninal de

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Sobr€ esl$ ¡ntecedentes, la

cohpañla POINTECH INIESTMENTS LIMITED c€de sus

hescienlas cüalro (304) p¡ficipacior€s social$ de ün dólar

(US$ 1,00) cada üna a favor de I¿ compalia SAKLNAO S. A.;

lo, Ingenieros Pedro Hugo Koln, Juan Ddiel Koh¡ y Tmás

Otto Kohn, este último debidament€ ¿utorizado por su cónyuge

la señom Elsine Pdker de Ko¡¡, ceden cada u¡o de ;rlos sus

lreinla y dos \12)parlrcipacrones sociala de un dold,LSS 1.00'

ca.lá una á fav.r de la cómnañra SAKLINAO S. A. TXRCERA:

La cesión de ests paficipaciones sociales se hace porsu valor a

la pü y los cedútes de ld misnas, decl¡ran haber récibido a su

Dr. Sebdtián Valdivieso Cueva
NOTARIO
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satisfacción de la cesiona¡ia el valor corcstondiente, razó¡ por

la cuáI, los cedenles exlresan que ningún rect¡no rienen que

hacer por este conc€pro a la cesion¡ria, quien a su vez, aceptá ta

cesió¡ de las padicilaciones sociales, en el precio que se i¡dic¡,

lor serenbeneficio de sus inte.eses. CUARTA: Las cosiones de

las laficipaciones socidles h€chd en esta escritun !ública
fue¡on autorizadas por la Ju¡ra c€ne¡al Extaordin¡¡ri¿ de Socios

de la conpañia ALVARO ALVAREZ REPRESENTACIONES

CIA. LTDA., celebmda el veinte de febrero del dos úil t¡ece.

según co¡st¿ dei cedificado ororgado lor el cerente de la
nonbráda compañié, el nisúo que se adju¡rá a está escritura.

Q!IN!4 La cesio¡aria qued¡ f¡cult¿da paB solicitar y obr..ner

que se tone nota del contenido de est¿ esc.itura pública al

úa¡gen de la mahiz de la esúitura celebrada anre el Nolario

Doclor Salv¿dor Goüález Merchán el cüar.o do julio de mit

novecientos setenta y dos y al Erarg€n de la inscripción que de

dicha esc.itua se hizo on el Regisi¡o Mercüril el ocho de

septiembre del nismo alo. Usted, setór Nota¡io, se seni¡á
agregd lás denás clálsuls de esrilo. (Fi ado) Docror Oerddo
Salvador Molina, con matlcula p¡ofesional número nil
veiniisiete del Colegio de Abogados de Pichincha.".- Hasta aqül

Ia niriutá que los compa¡ecientes elevan a escritDra pública con

lodo su valor legal.- Leída que tue la prese¡re escritlra a los

comF¡ecientes po. ni, el Norario, se ¡atifica¡ en etla y fim&
en unidad de aclo. Dl todo lo cual doy fe.-

RO TANABE TANABF,

En rep¡es enrac ió¡ de la coMPAÑÍA ?OINTECH INVESTMENTS



ACTA OE LA SESION DE JUNTA GENEML EXTRAORD¡NARIA UNIVERSAL
9E SggtSS
s!4 qDA- !E !4 COMPANIA ALVARO ALVAREZ REPRESENTACIONES

CELEBRADA EN OUIIO EL 20 DE FEBRERO DEL2OI3.-

Los soclos de la compañla, solicitán de esta Junta la respectiva auio¡ización Para
ceder la iotálidad de las participaciones sociales que mantienen en elc€pital de lá
@mpañía á lavor de la compañía SAKUNAO S. A., por as¡ conveni¡ a los
intereses de las partes. La Junta de maneE unáñime auioía a la compañia
PoINTECH INVESTIúENTS LIMITED para que eda sus trcscenlas cuairc (304)
pa.lic¡paciones soclales a favor de la @mpañía SAKUNAO S A v, a los
lnsenleos: Pedro Kohn, Juan Kohn y Tomás Kohn para qle edan a favor de la
coñpañia SAKUNAO S. A., sus tÉinta y dos (32) padicipaciones socia¡es que

En la ciudad de Quito, el dia de hoy, m¡ércoles veinte de feb¡erc del dos mil l€ce,
en el domiciLio de la coñpañia, ubicado en la calle Corea 126 y Av. Amazonas,
Edilic¡o Belmonte, oficinas 20€-207, a las 17H00, se reunieron las slguientes
personas: el señor ¡¡asahirc Tanabe Tanabe en su cal¡dad de APodeado EsPec¡al
de la @mpañia POINTECH INVESTMENTS Ll[4lTED, poseedora de 304
pa¡fclpac¡ones sociales de un dól Éda una;lng. Pedro Kohn r., poseedorde 32
pa¡ticlpaciones sociales de un dólarcáda unai lng. Juan Kohn T, poseedor de 32
pádclpaciones sociales de u¡ dólarcáda unaiy, el lng. Tomás Kohn T., poseedor
de 32 p¿aicipacones socE'es de Jn dólar.ada Lna.

con la p€sencia de estas personas se encontÉba presente la lólalidad del
qpital social de la compañra, sesún expresamente lo @rtificó el Gercnie de La

@mpañía, señor Aisushi Uchida Hayashi. Plesidente la sesión la señorila Nao
Uch¡da Fujii quieñ coñsultó a los presentes si deseaban @nslituiEe en esla
sesión de Junta GeneÉl Extraord ñaria Unive6al de Socios de la compañra
ALVARO ALVAREZ REPRESENTACIONES ClA. LTDA. paE conocer y resolver
sob¡e lna auloizadón para ceder panicipacjones sociales e¡ el capital de la

Los presentes, por unanmidad, aepiaron constiiuirse en esta sesión de Juñta
GeneÉl ExtÉod¡naria Unive6al de Socios de la compañra, paÉ l¡atar el Punto
señalado, lazón por la cual, la señoita Nao Uchida Fujii a la hoÉ arriba indicada
de¿laó instalada esta sesión, mn la actuac¡ón del suscito Gerenie como
Secrela.io. La sesión se desar.ollÓ de ia slsuiente maneral

cada unodeéllos po*e enel€pitalde la compañía



De igual mane¡a, Ia Junta uná¡imemente autor'rza al Dr. GeÉdo Salvador Molina
para que realice el trámite @rcspondiente a fn de legalizar la cesión de las
refendas participaciones soc¡ales.

Concluido elaslnto qle deseó @nocer esta Junia, Eeconcedió un r€c€so pa€ la
redacción del ac1a. Reinstalada la sesión se dio lecturc de la pFsents ac{a, la
misma que es aprobada por unan¡midad y sin ninguna modificación,
procediéndose a clausuÉr la sesión a las 17H45, paÉ @nstancia de lo cuál
fmán todós lG óncurentés

ING. PEDRO
MASAHIRO fANABE TANABE

ATSUSHI UCHIDA

¿1,,_
ING. TOI!¡IAS KOHN T.

NAO

-*,2.4.'
UCH!DA FUJII
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TóM.LsorroKoI[{ cc.

,--21..'".-y'"-¿-
BLAINE PARK¡R rO¡IN PASAI.

¡9

2l

ATSUSHI UCHIDA HAYASHI CI.

En su calidad de cerenre c€neral

COMPAÑlA SAKTNAo S. A.

y rcpleleÍtarte legal,

,. kwu
^íf,^ffi""Wffik'

Dr. S.b¿stiá¡ Valdiviero Cuda

ANIEL KO¡IN

NOTARIO
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

RAZON ÑBTARIAL DE IIAR6INACIBN
( EESI ON DE PARTICIPACIDNES)

RAZON: YÚ

PI]EL]CC CUANTO (E) DE €STE CANTON.- TO¡'E NOTA dE 1á
!réseñte es¡riturá de CEsroN DE PARTTCIFAcT0NES! e!
i1ARGEN de de ra esc.iturá

REPRESENTACTONES CIA.LTDA,t OTORGADA EL CUAfFO DE JUL¡O
DE IIIL NOV€CIENfCS SETENIA Y DOS! ANTE EL DOCfOF(
5AT VADOFT 6I]N¿ALEZ ]lEFCHAN! NOTAFlO PUErL]CA CUARfTI DEL
.ANTCI T]I]ITO! CIJYO FRATCCOLC NAE!ENDO FERTENECIDO A LA
NI]IAF]IA CIJARTA SE ENCUENTRA A CARGÉ DEL

EN OUrTO t-l¡Y DtA! VTERNES
AAOSÍO D€L A¡iO DOS tllf TREAE.

rele .kiil¡les
IJARÍO ENCARGAOO

Q!ITO
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ESCRITURA No. 2013-1? -1-24'P0¿52a

CESION DE PARTICIPACIONES

OTORGADO POR:

CO\-PAÑA PONTECH TN\TSTMENTS LIMITED

PEDRO HUGO KOHN

ruAN DANIEL KOHN

TOMÁS OTTO KOHN

ELAINE PARKER KOHN

A FAVOR DE: '

coWAÑÍA SAKÑAO S' A

CUANTIA: USD 368'00

Di t Copias

GB/.

nn U 
"iu¿a¿ 

de Quito Distrito Metropolit¿no' capital de la

Repúblic¿ del Ecuador' hov dia nueve d€ abril del año dos Inil

tr€ce, ante mí Doctor Sebastián Valdivi€so C;va' Notario

Vigésimo Cuano de este ca¡tón, comParecen pot una Pafe; A)

La compañia POINTECH INVESTMENTS LIMTTED'

debidarnente representada pot el señoi M¿sahiro Tdabe Tanabe'

E3ü

qt¡i

$i
¡¡

NOTARIO



I e¡ Quiio; B) Los rngenieros: pedro Hugo Kort¡r, Juan Daniel
2 Koh¡ y Tomás Otto Kohn, de nacionalidad ecuatorima. de
3 estado civii casados, do¡niciliados los dos primeros en eu;to y eI
4 tercero en los Estados Unidos de Anérica y ocasionalmente en
5 esta ciudad, por sus propios derechos, y, C) lá s€ño¡a Elaine
6 Parker Koh¡, d€ nacionalidad esr¿dounidense e inrelige¡te en el
7 idiom¿ español, cas¿da, doniciliada €n Esbdos Unidos y
8 ocasionalmenre en la ciudad de euito, con l¿ finalidad de

9 aubdzar a su esposo el Ingenie.o Tomás Oto Kohn la cesió¡ de

t0 sus p¿rticipaciones sociales; en calidad de CEDENTES y, por
ll otm parte ia compañia SAKUNAO s.A., debidamente

12 rep¡esentada por el señor Arsushi Uchida Hayashi en su calidad
13 de Gerente ceneral y ¡ep¡esenranre legal. según consta del

14 documento adjunlo, quien es de ;acional;dad japonesa e

¡5 inteligenre en el idioma español, de estado civil casado,

l6 domiciliado en Quito, e¡ catidad de CECTONARTA. Los

17 compa.ecie¡tes, son mayores de edad legatmente capaz pam

l8 contratar y conrraer obliAaciones. a quien de co¡ocer doy fe pues

19 me presenta sus doelmentos de idenridad y ñe solicir¡n que

20 eleve a escritu.a pública l¿ ninuta que me enr¡egan cuyo t€¡or
2r literal és cono sigue: rStrñOR NOTARIO: Síwase exrende¡,

22 en su protocolo, una escritura pública con et siAuienle texto:

11 COMPARICIINTES: .orparecen d t¿ celebracrón de I¿

24 presente escritura pública. en calidad de cedentes: la conpañia

25 POINTECH IN\,GSTMENTS LIMITED, debidmenre

26 represent¿da porel seño¡ Masahiro Tdabe Tanabe, segun co.sta

27 dei documento adjunto, quien es de ¡ac'onalidad japonesa e

28 inteligenie e¡ el idioma españot, casado, doniciliado en Quito;
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NOTARLC.
I'ICESIMO CUARTA

QUITO

los lngenieros: Pedro Hugo Kob¡, Jue Dantel Kobn v Tomás

Ono Kohn, de nacionalidad ecLaroriara de esrado civil casados'

domic;liáoos los dos pimeros en Quito v el rereeio en los

rsrados Unidos de AEérica y o.ásionalmenré e¡ esia ciudad po¡

sus propios derechosi pot una p-arte, v' por otra. en calidad de

c;sionaia la compañia SAKUNAO SA; debidame¡te

repiesertada poi el señor Atsus¡i Uchidá Hav¿shi en su cálidad

d; Gerent€ General y reÉresentante legal' según consta del

jocum*to ad;,.rnto, quien es de hacionalidad j¿ponesa e

inielise¡te e; el idiona español, de estado civil cas¿do'

doúiciliado en Quito. También @mpa¡4e la séñora Elaine

Parkei Kotn, de nacionalidád estadoünidense e inteligente e¡ €l

iiioma espa¡ol, casad¿, do¡icili¿da en Estádos Unidos v

ocasionalmente en la ciudad de Quito, con la finalidad de

aurorizar a su esposo el Ingeniero Tonás Otto Kohn la cesión de

sus treinta y dos pariicipaciones sociales Los compa¡ecient€s

son m¿yor€s de edad, de ocüpácion€s p¿ricuLa¡es, v, soticitan de

usted, señor Notario, elevd a escritura pública el texio de esta

minuta que coÍtiene una cesiór de panicipaciones sociales en el

capital de la compañía ALVARO ALVAREZ

REPRESENTACIOÑES cIÁ LTDA ' 
acto éste que se realiza de

conformidad con las siguientes cláusulas:'-lB$EB4

ÑrscsnnNrgs - ¿) Por nedio de esclitura pública otorgada

en esta ciudad anie el Noldio Cua¡to Doctor Salvador González

Merchán el cuatro de julio de Inil Íovecientos setenta v dos'

insdit¿ en el Resistro Mercatil el ocho de septiembre del

mismo ano, se consiituvó la Compañia ALVARO AI,V

REPRESENTACIONES CIA' LTDA'.

o.S"¡as¡,an Vataivie.o C"eva

\sNOTARIO



I Cincuenta mil sucres. b) Po¡ medio de esoitu¡¿ pública

2 oto¡gada en esta ciuda4 qntp et Noteio Déci¡no Sesundo Doctor

3 J¿ime \olivos Maldonado el veiot;uno de ¿bril de mil

4 novecientos ochenta, insúita en el Registro Me¡caniil el

5 veintisiete de rnayo del nismo año, ia conpañia Alvaro Alvarez

6 R€present¡ciones Cia. Ltda., aumentó su capital social a Un

? millón de sucres y reformó sus estatutos sociales c) Por nedio

8 de escrilü¿ pública oto¡gada en esta ciudad ante el Nola¡io

9 Décimo Segudo Doctor Jáime Nolivos Maldonado el

10 veinticuatro de noviembre de mil noveci€nros noventa v cuatro,

ll debidd€nte insüiia en el Registro Mercaniil el veinrinu€ve de

12 diciembre del mismo áño, la comlañía Alvso Alveez

l3 R€presentaciones Cía. Ltda., aunentó su capital social a Dos

14 nillones de sucres y ¡eálizó una refoma estau¿ria d) Por

15 me.lio de escritu¡a Pública celebada en esta ciudad anle el

16 Nota¡io Trigésimo Nov€no Doctor Femddo AneAui el veintidós

17 de diciembre del dos nil, debidd€nre insoita en el Registro

rs Me¡celil el once de abril d€i dos mil uno, la conpañia Alvaro

19 Alv&ez Rep¡esentaciones Cia Ltda., aumentó su caPital social a

20 Cua.-ocienlos dólare" de los Lradós I nidos Je Ar¿ric¿ v

2l reformó sus €stalulos soc'áles. e) A la esffitu¡a de constitución

22 de la compáñia ALVARO ALVAREZ REPRESENTACIONES

23 CIA. LTDA., compeeció el Ing Pedro Kohn, casado con la

24 seiora Doris Deitel Binder, el InC Juan Kohn casado con ia

25 señora Alyce Martha Denier Kenefick v el Ing Tomás Koh¡ con

26 su actual cónpge Elaine Park€r' D El tng Pedro Kobn v la

-2i señora Doris Deitel Binder l;quidaron la so( edad conlusdl

28 sesún consta de l¿ esc¡itu¡a pública ororgada e] dieciocho de
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QUITO

Ocheñra ñil sncres SEGI'NDA.. CESION DE

jüio de! úii novecientos novent¿ y t¡es üt. .l Not¡rio Décimo

Prim€ro del caDtón Quito, Doctor Rubén Darlo Espinosa Idrobo,

y, seg¡! el Nn@l siete del liter¿l.b) del Convenio de

Liquidación de l¿ socie¿ad co¡lusal conte¡ido en lá ref€rida

esc¡itua !ública se le sdjudicó al Ing. Ped¡o Koh¡ las ochenta

participaciones sociales de un mil sucre, cada üa de 1a

conlañl¿ Alvaro Alv€rz Representaciones Cia. Ltd¿., por un

valor nominal total de Oc¡eüta nil suc.es. g) El Ingedero Jun

Koh¡ Toe¡fer y l¿ señora Alyc€ M¿nha Denier Kerefick

liquidüon la soci€dad conyugal segLl¡ consta de la €sbli¡ua

pública ororgada en esr¡ ciudad el \eiDridós de sepLieñbre de mil

nov€ci.ntos ochenta y tres ante el Nolaio Vigésino Seito

Doctor Napoleón Lombeyda Argüello, y, segrln la referida

ecritura s€ le adjudica al lrs. Juan Koh¡ och¿;ta pa¡tlicipaciones

sociates ¿e m mil sucres c¿da una de la comlañia Alvdo

Alva¡ez Representaciones Ciá. Ltda, lor !n valor noninal de

PARTICIPACIONES SOCIALES.- Sobr€ esl$ ¡ntecedentes, la

cohpañla POINTECH INIESTMENTS LIMITED c€de sus

hescienlas cüalro (304) p¡ficipacior€s social$ de ün dólar

(US$ 1,00) cada üna a favor de I¿ compalia SAKLNAO S. A.;

lo, Ingenieros Pedro Hugo Koln, Juan Ddiel Koh¡ y Tmás

Otto Kohn, este último debidament€ ¿utorizado por su cónyuge

la señom Elsine Pdker de Ko¡¡, ceden cada u¡o de ;rlos sus

lreinla y dos \12)parlrcipacrones sociala de un dold,LSS 1.00'

ca.lá una á fav.r de la cómnañra SAKLINAO S. A. TXRCERA:

La cesión de ests paficipaciones sociales se hace porsu valor a

la pü y los cedútes de ld misnas, decl¡ran haber récibido a su

Dr. Sebdtián Valdivieso Cueva
NOTARIO
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satisfacción de la cesiona¡ia el valor corcstondiente, razó¡ por

la cuáI, los cedenles exlresan que ningún rect¡no rienen que

hacer por este conc€pro a la cesion¡ria, quien a su vez, aceptá ta

cesió¡ de las padicilaciones sociales, en el precio que se i¡dic¡,

lor serenbeneficio de sus inte.eses. CUARTA: Las cosiones de

las laficipaciones socidles h€chd en esta escritun !ública
fue¡on autorizadas por la Ju¡ra c€ne¡al Extaordin¡¡ri¿ de Socios

de la conpañia ALVARO ALVAREZ REPRESENTACIONES

CIA. LTDA., celebmda el veinte de febrero del dos úil t¡ece.

según co¡st¿ dei cedificado ororgado lor el cerente de la
nonbráda compañié, el nisúo que se adju¡rá a está escritura.

Q!IN!4 La cesio¡aria qued¡ f¡cult¿da paB solicitar y obr..ner

que se tone nota del contenido de est¿ esc.itura pública al

úa¡gen de la mahiz de la esúitura celebrada anre el Nolario

Doclor Salv¿dor Goüález Merchán el cüar.o do julio de mit

novecientos setenta y dos y al Erarg€n de la inscripción que de

dicha esc.itua se hizo on el Regisi¡o Mercüril el ocho de

septiembre del nismo alo. Usted, setór Nota¡io, se seni¡á
agregd lás denás clálsuls de esrilo. (Fi ado) Docror Oerddo
Salvador Molina, con matlcula p¡ofesional número nil
veiniisiete del Colegio de Abogados de Pichincha.".- Hasta aqül

Ia niriutá que los compa¡ecientes elevan a escritDra pública con

lodo su valor legal.- Leída que tue la prese¡re escritlra a los

comF¡ecientes po. ni, el Norario, se ¡atifica¡ en etla y fim&
en unidad de aclo. Dl todo lo cual doy fe.-

RO TANABE TANABF,

En rep¡es enrac ió¡ de la coMPAÑÍA ?OINTECH INVESTMENTS



ACTA OE LA SESION DE JUNTA GENEML EXTRAORD¡NARIA UNIVERSAL
9E SggtSS
s!4 qDA- !E !4 COMPANIA ALVARO ALVAREZ REPRESENTACIONES

CELEBRADA EN OUIIO EL 20 DE FEBRERO DEL2OI3.-

Los soclos de la compañla, solicitán de esta Junta la respectiva auio¡ización Para
ceder la iotálidad de las participaciones sociales que mantienen en elc€pital de lá
@mpañía á lavor de la compañía SAKUNAO S. A., por as¡ conveni¡ a los
intereses de las partes. La Junta de maneE unáñime auioía a la compañia
PoINTECH INVESTIúENTS LIMITED para que eda sus trcscenlas cuairc (304)
pa.lic¡paciones soclales a favor de la @mpañía SAKUNAO S A v, a los
lnsenleos: Pedro Kohn, Juan Kohn y Tomás Kohn para qle edan a favor de la
coñpañia SAKUNAO S. A., sus tÉinta y dos (32) padicipaciones socia¡es que

En la ciudad de Quito, el dia de hoy, m¡ércoles veinte de feb¡erc del dos mil l€ce,
en el domiciLio de la coñpañia, ubicado en la calle Corea 126 y Av. Amazonas,
Edilic¡o Belmonte, oficinas 20€-207, a las 17H00, se reunieron las slguientes
personas: el señor ¡¡asahirc Tanabe Tanabe en su cal¡dad de APodeado EsPec¡al
de la @mpañia POINTECH INVESTMENTS Ll[4lTED, poseedora de 304
pa¡fclpac¡ones sociales de un dól Éda una;lng. Pedro Kohn r., poseedorde 32
pa¡ticlpaciones sociales de un dólarcáda unai lng. Juan Kohn T, poseedor de 32
pádclpaciones sociales de u¡ dólarcáda unaiy, el lng. Tomás Kohn T., poseedor
de 32 p¿aicipacones socE'es de Jn dólar.ada Lna.

con la p€sencia de estas personas se encontÉba presente la lólalidad del
qpital social de la compañra, sesún expresamente lo @rtificó el Gercnie de La

@mpañía, señor Aisushi Uchida Hayashi. Plesidente la sesión la señorila Nao
Uch¡da Fujii quieñ coñsultó a los presentes si deseaban @nslituiEe en esla
sesión de Junta GeneÉl Extraord ñaria Unive6al de Socios de la compañra
ALVARO ALVAREZ REPRESENTACIONES ClA. LTDA. paE conocer y resolver
sob¡e lna auloizadón para ceder panicipacjones sociales e¡ el capital de la

Los presentes, por unanmidad, aepiaron constiiuirse en esta sesión de Juñta
GeneÉl ExtÉod¡naria Unive6al de Socios de la compañra, paÉ l¡atar el Punto
señalado, lazón por la cual, la señoita Nao Uchida Fujii a la hoÉ arriba indicada
de¿laó instalada esta sesión, mn la actuac¡ón del suscito Gerenie como
Secrela.io. La sesión se desar.ollÓ de ia slsuiente maneral

cada unodeéllos po*e enel€pitalde la compañía



De igual mane¡a, Ia Junta uná¡imemente autor'rza al Dr. GeÉdo Salvador Molina
para que realice el trámite @rcspondiente a fn de legalizar la cesión de las
refendas participaciones soc¡ales.

Concluido elaslnto qle deseó @nocer esta Junia, Eeconcedió un r€c€so pa€ la
redacción del ac1a. Reinstalada la sesión se dio lecturc de la pFsents ac{a, la
misma que es aprobada por unan¡midad y sin ninguna modificación,
procediéndose a clausuÉr la sesión a las 17H45, paÉ @nstancia de lo cuál
fmán todós lG óncurentés

ING. PEDRO
MASAHIRO fANABE TANABE

ATSUSHI UCHIDA

¿1,,_
ING. TOI!¡IAS KOHN T.

NAO

-*,2.4.'
UCH!DA FUJII



VIGESMO CUARTA
QUITO
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PEDRO KOHN cc. /7o/VdtVr

cc. t?t4r¿/47

l1ozLl0 q,6 j
II

l3

¡5

l6

t7

É/..-
TóM.LsorroKoI[{ cc.

,--21..'".-y'"-¿-
BLAINE PARK¡R rO¡IN PASAI.

¡9

2l

ATSUSHI UCHIDA HAYASHI CI.

En su calidad de cerenre c€neral

COMPAÑlA SAKTNAo S. A.

y rcpleleÍtarte legal,

,. kwu
^íf,^ffi""Wffik'

Dr. S.b¿stiá¡ Valdiviero Cuda

ANIEL KO¡IN

NOTARIO



Se olorgó dr. ni, et nuwe dc ab¡il del dos mii r.ecq y en L de eüo confiebesh CUARTA COPIA CERTTFICADA de ta esúir@ de CESTON DE
PARTICIPACIONES oto¡ead¿ po¡ coMp¡ñf A ¡oINTECIJ INVESTMENTS
LIMITED, PEDRO ¡IUGO KOFIN y OTROS ¿ favo. de COM¡AñiA
SA (L\AO 5.a. debiddelk se ad¿ y ñmad¿ a euno, a DUw. de ,brir det
dosmil R.f, -

"rr,4,r&#



DR. LIDER MORETA GAVILANES

RAZON ÑBTARIAL DE IIAR6INACIBN
( EESI ON DE PARTICIPACIDNES)

RAZON: YÚ

PI]EL]CC CUANTO (E) DE €STE CANTON.- TO¡'E NOTA dE 1á
!réseñte es¡riturá de CEsroN DE PARTTCIFAcT0NES! e!
i1ARGEN de de ra esc.iturá

REPRESENTACTONES CIA.LTDA,t OTORGADA EL CUAfFO DE JUL¡O
DE IIIL NOV€CIENfCS SETENIA Y DOS! ANTE EL DOCfOF(
5AT VADOFT 6I]N¿ALEZ ]lEFCHAN! NOTAFlO PUErL]CA CUARfTI DEL
.ANTCI T]I]ITO! CIJYO FRATCCOLC NAE!ENDO FERTENECIDO A LA
NI]IAF]IA CIJARTA SE ENCUENTRA A CARGÉ DEL

EN OUrTO t-l¡Y DtA! VTERNES
AAOSÍO D€L A¡iO DOS tllf TREAE.

rele .kiil¡les
IJARÍO ENCARGAOO

Q!ITO
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e!Registro Mercantil de QuÍto

REcrsrRo MrRoNrtr DEL caNróNr aulro
RAzóN DE tNscRrPctóN

EN u cuDAD DE oLrro, ouEDA rr.¡scn r¡ L,r ¡scn rLin¡ vo píórocolLzAc óN our sE pREsENró EN EsrE
fRAACONTINUAOÓN:

2 DAfós bE br rNrFRvrÑÉNfEs:

1. RAzóñ D€ rñscRrpcóN DEr: cEsróN DE paRr c pacroNEs DE coMpañla Dr REspoNsBrL DAD uMrrADA
trrlMr¡oDEf,EBEfidñro-t' ri ,r': ¡r
FÉdla DÉrNsrAlFoó ..:' l ' :r-t
ñltr¡l¡io-bÉiÑ.. A¡Pclói¡.' ",-'i1\ r uRo DE cEsóN DE PARrc PAcroNEs

CÉDENfE

cEsróN DE panrrcrpacroNEs DE coM pañlA DE

.FTGHAESCRIrURATi.j¡:iI :: -r .r.¡:
NOIAR AV 6É5IMACUARfA

raÁtl|rói{r.¡irr.,.,rn1,.j r. ' !
ÑoMBRE oE I^ CoMiATfC'
.DoM¡ouo DEi¡ coMrañfa:

A, DATOSCAPlrAL/CUANTiA:

,0i57¡:t¡'ts



E6 DF 1,OO CADA UNAA FAVOR DE TbSCE9qNARIO',,SF
13¡j' DEL REGISTRo MERCAÑTII DEos DE5EFTIEMERE óe

CTfALQUIER ENME¡¡DADUNA ALIERACIÓN O MODIFICAJOÓN AL J€'1! OF tA PRESENTE BAZóN; IA
INVAUDA. LOS CAMPO5 AUE SEJNCUENT]IAN q]!..¡¡ANCO NO SON NECÉSARIOS.IARA TA VAUDEz DEL

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGLIN lA ÑORM''íA),CENTE.

FE€HA DE EMEIÓN: AI.IITO, A 25
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